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DÍA 
DE AVISOS DE MADRI 

PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincial 6 

pesetas al trimestre. — Extranie.ro: -Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.— Otros países 
15 franoos al año 

Los p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 
Numero suelto del dia 10 cts.—Atrasado SO 

HORAS DE DESPACHO 

De diex á doce y de tres á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Almirante, IB 
BAJO IZQUIERDA 

TElÉFONQ 2 .981 

I 
HORAS DE DESPACHO 

De diez á doce y de tres á siete. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

Oficiales, 
Particulares. 

50 céntimos! in 11 
75 — 

Los pagos serán adelantados 

Humero suelto del día 10 cts Atrasado 50 

PÍETE OFICIAL 
DB LA 

PKISIDHCU DEL CONSEJO DE MINISTROS 

y. M. el Rey don Alfonso 
XIII (q. D. g.), ¡3. M. ia Reí 
na doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR, el Príncipe de 
Asturias ó Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan sin 
novedaden su importante sa­
lud. 

D8 igual beneficio disfru­
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

S U M A R I Ó 

BE LA 

"Gaceta., De ayi 
PARTE OFICIAL 

Minis ter io de Ins trucc ión pú­
blica y B e l l a s A r t e s : 

Real decreto disponiendo que los 

maestros y maestras que se 

nombren interinamente, dis­

fruten la detación total que les 

asigna el deereto de 6 de Mayo 

del corriente afio. 

Otro exceptuando de las forma­

lidades de subasta la adquisi­

ción de material científico para 

los talleres de la escuela de in­

genieros industriales de Madrid 

Otro aprobando el proyecto de 

edificio para Essuela Superior 

de Comercio de Gijón. 

Otro autorizando al ministro de 

este departamento para cele­

brar contrato de arriendo de la 

casa número 24 de la calle del 

Barco, de esta corte, coa des­

tino á Escuela Normal Superior 

de maestras. 

Otro declarando jubilado á D. Ra­

món Maurell y López, jefe de 

primera clase del cuerpo facul­

tativo de estadística. 

Otro nombrando, en ascenso de 

escala, jefe de primera del cuer­

po de estadística, á D. Gumer­

sindo Gómez y García. 

Ministerio de Fomento: 

Eeal decreto (rectificado) nom­

brando vocal del consejo su­

perior de Fomento, á D. Felipe 

José García Plaza. 

Minister io de Hacienda: 

Eeal orden habilitando el punto 

denominado La Cascajera, en 

la isla de Saltes y en la margen 

derecha del río ©diel, para la 

descarga de los artículos, efec­

tos y materiales que se indican. 

M i n i s t e r i o d e i n s t r u c c i ó n p u ­
b l i ca y B e l l a s Ar ie s . 

Real orden concediendo un últi­

mo é improrrogable plazo de 

quince dias para producir re­

clamaciones contra el arreglo 

escolar provisional. 

gtfinisierio de Fomento: 

Real orden disponiendo podrá ser 

inscrita la Sociedad anónima 

d« seguros de quintas Banoo de 

Redenciones, en el registro 

creado en este Ministerio por 

la ley da 14 de Mayo de 1908, 

cuando subsane debidamente 

los defectos que se relacionan. 

Otra disponiendo no debe decla­

rarse exceptuada de los pre­

ceptos de la ley de 14 de Mayo 

de 1908, á la Asociación de re­

denciones del servicio militar 

denominada Montepío Español. 

Otra resolutoria del examen del 

balance y cuenta de ganancias 

y pérdidas del ejercicio de 1909, 

de la Sociedad de Beguros de 

enfermedades L a Verdadera 

Unión Española, 

Adminis trac ión Centrai i 

Estado. —Asuntos contenciosos.— 

Anunciando el fallecimiento en 

el extranjero de los subditos 

españolen que se expresan. 

Gobernación.— Dirección general 

de Administración, — Anun­

ciando haber sido nombrado 

D. Enrique Obregón Ortega, je­

fe de la Sección de examen de 

cuentas municipales de Soria, y 

D. Fernando Serret Tarrago, 

contador de fondos municipales 

del Ayuntamiento de Burriano 

(Castellón). 

Inspección gensral de Saaidad ex­
terior. -Anunciando habar si­
do deolarada la existencia de 
la fiebre aftosa ea los ganados 
de las provincias que se men­
cionan, pertenecientes a la re­
pública argentina. 

Instrucción pública.—Subsecreta­

ría.—inunciando haber sido 

nombrado el Tribunal que ha 

de jnzgar las oposiciones á la 

plaza de auxiliar, vacante on el 

tercer grupo do la Facultad de 

Derecho de la Universidad de 

Granada. 

Real Academia de Medicina.—In­

vitando á los dootores en la Fa­

cultad de Medicina ó que ten­

gan aprobados los ejercicios de 

este grado, á que presenten sus 

instancias en solicitud de las 

Cátedras de Oftalmología, de 

enfermedades de los oídos,nariz 

y laringe, y de Dermatología y 

Sifiloorafía, que han de estable­

cerse en la Facultad de Medici­

na de la Universidad Central. 

Fomento.—Comisaría general de 

Seguros, — Anunciando haber 

quedado inscrita eu el registro 

especial, creado en este Minis-

rio por la ley de 14 de Mayo de 

1908, la Sociedad de seguros de 

enfermedades La Previsién Clí­

nica. 

ANEXO 1.°—Bolsa.—Instituto Me­

teorológico -Observatorio de Ma 

drid.—Oposiciones.— Adminis­

tración Provincial.— Anuncios 

oficiales del Ayuntamiento de 

Oviedo; de la Sociedad Thi 

Consolidated Assurance Com-

pany Limited, y Banco de Es­

paña. 
ANBXO 2.°—Edictos. 

CTOS V miíWM 
EDICTO 

Dan Eáelmiro Trillo y Señorans, 
jaez de primera inatanoia del 
distro de la Latina de esta 
corte. 
Por el presente edioto se liaos 

saber: Qne para haoer pago á 
don Esteban Saadoval Moreno 
de las cestas Impuestas á don 
Antonio Gómez y Cómez en el 
pleite que éste le promovió so­
bre nulidad de contratos y otros 

extremos, se sacan á la venta en 
primera pública subasta varios 
muebles y efectos embargados 
al señor Gómez, que han sido 
valsrados en noveoientas vein­
titrés pesetas; para ouya rema­
te, que será doble y simultáneo 
en este Juzgada y era el de Mur-
oia, se ha señalado el día cinco 
de Noviembre próximo, á las 
dos de la tarde; estableciéndose 
como condiciones que no se ad­
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partea de le ta­
sación; que para tomar parte en 
la subasta habrá da onaaignarsa 
previamente en las mesas del 
Juzgado ó Establecimiento des-

. tinado ai efecto, cnandra menas, 
el diez par ciento de dicho pre­
cio; qne al rematante habrá de 
consignar el precio en el plazo 
qne se le fije dentro de ios ocho 
días siguientes ai de la aproba-
oión del remate, qua si resulta­
ren dos posturas iguales m abri -
rá nueva licitación entre les dos 
rematantes anta esta Juzgado 

| en la ferma que presoriba el sr-
í tlculo mil quinientos diez de ¡a 

Ley da Enjuiciamiento oivil; y 
que los bienes se enouantran en 
la casa número cuatro de la pía • 
za de Aliaga, en la eludas as 
Murcia, en poder del deposita­
rio don Gerónimo Gómez Ma­
gullón. 

Dado en Madrid á catorce da 
Noviembre de mil novecientos 
diez. 

Edelmiro Trillo. 
El actuario, 

Ledo. Manuel Cobo Canalejas. 
Y para su inseroión en el DIA­

RIO DB Aviso» de esta curte, 
cumpliendo lo mandando, expi­

da la presanta copia visada por 
el señor juez que firmo en Ma 
drid á oaíoroa de Noviembre da 
mil novecisutos diez. 

V.8 B.° 
Edalmirs Trille. 

El actuario, 
Ledo. Manuel Cabo Canalejas. 

(D.-102.) 

EDIOTO 
Psr el praseníe se haca saber: 

Qua en las autos seguidos en es­
ta Juzgado á nombre de los Sín­
dicos del concurso da acreedo­
res da la Saciedad «La Peninsu -
lar», oan d@ña Julia y doña Ada 
la Ginós y Ortíz, hijas y hereda­
ras da doña Gala Ortíz, sa dictó 
la siguiente 

Providencia. —Juez, Ssñor 
Morlesfn.—Juzgad® de primera 
instancia da! Caagrsso en Ma­
drid S aleta de Naviambre da 
mil novaoiautos diez. 

Per presentado esta esorito y 
únase á los saos y se tiene por 
aousada la rebaldia á doña Julia 
y doña Adela Ginés y Ortíz, hi-
jss y herederas da deña Gala Or-
tíz, msdiante á haber tran ou-
rrido les términos ele nueva días 
para comparecer en autos, y de 

del esorito de los Síndioos da! 
osnoorsa de acreedoras de la 
Sociedad «La Peninsular», soli­
citando sa las haga entrega de 
la cantidad de ocho mil sesenta 
y seis pesetas cincuenta cénti­
mos, importe de los dos res­
guardos de depósitos, obrantes 
en la Caja general de Depósitos, 
fechas veinte de Agosto y cua­
tro de Diciembre da mil ocho­
cientos ochenta y uno, y de sus 

«£••> «BíSíSB < 
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aun rentas en su casa para serlo much®, 
era entonces muy joven, no se había de 
dicado á estudios militares y carecía de 
práctica de la guerra. 

No quedaban, pues, más que los Mar­
queses de Villadarias, de Valdecañas y 
de Aytona, los Condes de las Torres y 
Aguilar, don Gonzalo Chacón, donjuán 
Antonio Manrique de Arana y otros ilus­
tres Generales, de gran pericia y valor 
que no habían mandado Cuerpo en Jefe, 
excepto el Príncipe T'Serclas d« Nilly, 
que ya en la anterior guerra con Fran­
cia, acreditó su pericia en Flandes, man­
dó en jefe un cuerpo de Ejército y cuya 
importancia á pesar de no haber tenido 
ocasión de cumplir este requisito, lo com -
prueba el hecho de que habiendo el Rey 
nombrado Capitán General del Ejército 
al Duque de Bervick y necesitando Te­
nientes Generales de gran valor para el 
mando de las tropas á las órdenes de 
aquel, ordenó á Bedmar que le enviara 
á los Tenientes Generales, Príncipe de 
Tilly y Marqueses de Bay, Risbourg y 
de Lede, también dispuso que Vande-

3ÍÓ ORIGEN Y DESARROLLÓ 

poco afortunado en la guerra con Francia 
en 1696, siendo Virrey de Cataluña y sus 
aficiones eran menos militares que civi­
les, ocupando la mayor parte de su tiem­
po con la literatura y asuntos de go­
bierno. 

El Príncipe de Barbanzón, que man­
daba en Galicia, era un flamenco anciano 
que después de concurrir á todas las cam­
pañas del último reinado en Flandes, ha­
bía perdido allí su crédito capitulando en 
Mons antes de tiempo; y al mandar en 
aquel reino no manifestó luego previsión 
ni nervio para precaber una perjudicialí-
sima catástrofe. 

El Duque de Medinaceli, siendo Virrey 
de Ñapóles, había dado allí malos ejem­
plos y se había conducido con tan poca 
prevención y tanto abandono, que á no 
ser por el Duque de Papoly desde 1702 
se habría proclamado al Archiduque en 
aquel reino y tuvo el Rey que reempla­
zarle por el Marqués de Villena á toda 
prisa. 

El Duque de Osuna, aunque vivo, in­
teligente y esplendido señor, sin tener 
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IV 

Creación de la dignidad de Capitán Ge­

n e r a l de Ejército . 

Felipe V elevó á Capitanes generales 
á los Grandes de España, fundándose en 
que á los prestigios de su cargo era con­
veniente unir los de raza, pero también 
lo hizo porque no encontró en el país 
otros elementos de más valía. Vande-
mont, además de Grande, era Príncipe 
reinante y de la estirpe más esclarecida 
de Europa; don Francisco de Velase© era 
hijo del Condestable de Castilla, el más 
antiguo y calificado de los Grandes, y 
Bedmar, que con el título ya muy ilus-

Ayuntamiento de Madrid

http://Extranie.ro
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intereses en parta de pago, de 
lea cantidades que se adeudan 5 
dicha Sociedad de un crédito hi 
poteoarie en ejooucióa seguida 
oontra dufts Gala Ortíz; y visio 
lo solioitado en lo prinoipal del 
esorita de expresada Sindicatu­
ra, feoha onoa de Abril del 00-
rriaute año, y de lo que da autos 
resulta, hágase entrega á los 
Slndiooa de la cantidad da ooho 
mil sesenta y seis pesetas cin­
cuenta céntimos, importo de los 
dos depósitos, y de los intereses 
que hayan producido desda su 
constitución en la Caja general 
da Depósitos, en partea de pago 
unas, y otras cantidades da las 
responsabilidades que tanto por 
les autos ejaouüvos, como por 
los de juioio declarativa segui­
das con doña Gala Ortíz, y des­
pués con sus hijas y horadaras, 
se adeudan á dicho Sindicatura; 
y mediante la rabeldía en que 
sa hallan, notifiques^ asta pro­
videncia eu estradas y por me­
dia da adietas en la Gaceta de 
Madrid, DIARIO OFICIAL DE AVI­

SOS y Boletín Oficial da asta 
previnoia, y transcurridas oin-
ea días hábiles desda su publi­
cación sin hacerse reclamación 
alguna par las deudoras, ge 
acordará lo precédante para ve­
rificar el pago á referida Sindi­
catura. 

Lo manda y firma su señaría 
de que doy fe. 

Modesta. 
Anta mi, 

Exequial Arizmanái. 
Y para su inserción en e! DÍA 

RIO OFICIAL BE Avisos da esta 
oorte, expido el presante sa Ma­
drid á dooa da Noviembre ds mil 
novaciantes diez. 

V.» B." 
El señor jaez, 

Juan Merlesin. 
El esoribano, 

Exequial Arizmandí. 
(D.-10S.) 

EDICTO 
Se sacan á pública subasta 

una máquina de escribir sistema 
Biiipiio, oiu uduiuru, en mai 
uso, y ana mesa da escritorio 
grande, ooa tras oajenes y tras 
trampillas, da la propiedad da 
D. Salustian® Capilla, por el 
precio de oiento sesenta y oinoo 
pesetas en que han sido tasados, 
y que se encuentran deposita­
dos en poder de doña Trinidad 
García, calle da Atache, núme­
ro treinta y tres, pis® primero 
izquierda, ouyo soto tendrá lu -
garea la Sala-audiencia del Juz 
gado municipal dal distrito de 
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Chamberí, otile del Horno de la 
Mata, número dieciséis, princi­
pal, al dia veintidós del actual á 
las once horas, previniéndose á 
los üoitadores qu-s para tomar 
parte en la subasta habrán de 
depositar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el diez por 
oiento de su avalúo, y que no se 
admitirán posturas que no cu­
bran las dos terceras partes del 
misma. 

Y para su inserción en el 
DIARIO OFICIAL DE AVISOS de 

esta oorte, expido el presente en 
Madrid á onoa do Noviembre de 
mil novecientos diez. 

El secretaria, 
Mariano Ordás . 

(A.-464.) 
EDICTO 

En virtud da providenoia del 
señor juez da primera instancia 
del distinta de la Latina de esta 
capital, diotada oon feoha nueve 
del corriente, en les autes sa-
gaides por los herederos de don 
José Arana Morayta contra la 
excelentísima señora doña María 
de los Dolores Tállaz Girón y 
Dominé, Can -asa-Duquesa da 
Bsnaventa y otros títulos, sobre 
aprobación de cuestas da una 
admiHíatración jndioial, hoy so 
bra pago del salda da las mis -
mas, se sacan á la venta en pú­
blica subasta con rebaja del vein 
ticinoe par oiento de su tasa­
ción, las siguientes fiao&s: 

Una tierra de labor llamada 
«Lumbreras», sita eu termina 
de Javalqainto, partido judicial 
da Baeza, previnoia da Jaén, qa« 
linda al Saliente con tierras de 
V8OIH«S da Jsvalquinto, á Po­
niente ce» las dehesas da «Ohar-
oenas» y «Manta Alto», al Suri 
oon la vía forras y al Norte con 
olivos dal «Picón del Monta», 
que aoupa una superficie de qui 
niantss veiotioinoo f a n e g a s , 
equivalentes á trescientas vein­
tiocho hautáraas y ooho áreas: 
habiendo sido tasada en la oao-
tidid da oléate treinta y sais mil 
quinientas pasatas. 

o n » tierra au laoor itamaaa 
«YentesiÜB Vadeaos y Egidi-
llos», sita en término de Javal-
quiat¡;>, partido judicial de Bae-
za, provincia des Jaóa, qus linda 
á Orienta doña Consuelo de la 
Chic», Poaiauta d®ña Josefa 
Fernández, Mediodía ría Gua­
dalquivir y Huarta da loa Hi-
guaroises y Noria ooa la vía fé­
rrea; que tiene uua superficie da 
cuatrocientas ouarsnta facegas, 
equivalentes á dosaiantas seten­
ta y oiaeo hsotároas oinouenta y 

seis áreas, y ha sido tasada en 
oiento setenta y ooho mil pese­
tas. 

Y para que tenga efacto el re­
mate simultáneo an este Juzga­
do y an el de primara instancia 
de Baeza, sa ha señalado el día 
diecisiete da Diciembre próximo 
á las dos de la tarde, advinién­
dose que no se admitirán pos 
turas que na cubran las dos ter-
oeriis partas de la tasación, qua 
los títulos de propiedad suplidos 
por oertifioaoión del Registro, 
están da manifiesto en la Escri­
banía para que puedan exami­
narlas loa que quieran tomar 
parte en la subasta, debiendo 
ooaformarse oon ellos sin tenor 
derecho á exigir niegunes otros, 
y que los lidiadoras han da osa 
signar previamente el diez por 
oianto efectivo del valor de di-
ohas finoas, sin ouyo requisito 
no serán admitidos. 

Y para su inaaroíéa en si DIA­

RIO OFICIAL DE AVISOS pongo el 
presenta en Madrid á diez de 
Noviembre da mil noveoiantos 
diez. 

V." B.° 
Edalmiro Trillo. 

El escribano, 
P. S. dal Sr. Villanueva, 

Miguel Atienza. 
(A.—465.) 

EDICTO 
Bi Juzgado da primera iostan-

oia dal diírit® da la Uaiversldad 
da esta corte, en virtud del pre­
sante hace saber el fallecimien­
to da doña Teresa Sol y López, 
de seíeata y guaira años, casada 
con don Juan Rodríguez Lazare, 
hija da don Jasé y de daña Ma­
ría, natural da Sarzoi (Oviedo), 
ocurrida en esta carta ai diez y 
ooho da Juni® de mil ©ehaoiaa-
tos ochenta y nueve, y que ha 
solioitado su herencia don Ra­
món Alvarez y Sol, sobrias car­
nal de la difunta, como hijo de 
daña Josefa Sal y López; que la 
causante falleció sin testar en 
ouanto se refiere á la determi­
nación de sus más próximos 
parientes; y se llama á los que 
se orean coa igual ó mejor dere­
cho para que comparezcan á re ­
clamarlo anta este Juzgado en 
término de treinta días. 

Dado ea Madrid á nueve de 
Noviembre de mil novecientos 
diez. 

V." B. ' . 
El juez de 1." instaseis, 

Manuel Mareas. 
El escribano licenciado, 

Vicente Moreno, 
(A.—467) 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
Y EMPLAZAMIENTO 

En los antas de juicio decla­
rativo da menor ouantia promo­
vidos por el proaurador D. Sa­
turnina Pérez Martín, á nombre 
de D. Manuel Barragán Bonet, 
oantra D. Manual Pastor 'Cíe-
menta y D. Prudenoio Santos 
Ormilugua, sebre tercería da 
mejor derecho al cobro da un 
orédito garantizado oen el usu­
fructo da la oa?a número dos da 
la calle del Corrili», de Vallado-
lid, se ha diotado la siguiente 

Providenia. 
Juez iastruotor, Sr. Cano Ma­

nuel. 
Juzgado da primera instancia 

del distrito de la Inclusa. 
Madrid, quince de Noviembre 

de mil novecientos diez. 
Par presentado ol anterior as -

arito, ooa al poder y daoumon-
tos que se acompañan, sa tiene 
por parta en las presentes dili-
ganoiss á D. Manual Barrsgán 
y Bonet, y en au nombre y re ­
presentación si procurador don 
Saturnino Pérez Martín, oon 
quien ea tal oonospto se entien­
dan las sucesivas qua se practi­
quen. 

Se admite cuanto ha lugar eu 
derecho la demanda de teroarla 
que sa formula, la cual so sus­
tanciará por los trámites del 

1 juicio declarativo de menor 
ouaotís, come incidental delaja 
outivo an que m presenta, j se 
confiere traslada da ella á los 
demandados D. Manuel Pestsr y 
Clamante y D. Prudencio San 
tos Ormilugue; emplácese al 
primero en Se persona do su pro 
curador D. Antonio Pintad©, no 
tifiofindoieesta providsnoiay ha­
ciéndela á la vez estraga d§ las 
copias simples de dicha deman­
da y de los documentos á la 
misma acompañados, para qua 
deetr»» dal término de nueve 
díss comparezca ea los autes y 
la oonteste, y al segundo, ouyo 
domicilio y actual paradero se 
ignora, por medie áe edictos 
qua ero fijarán ora el sitio pdbll* 
oo de oostumbra de este Juzga­
do f sa insertarán en al Boletín 
Oficial de esta previnoia y DÍA -
RIO DE AVISOS, para qua dentro 
doí expresado término y á tenor 
da lo qua dispone el articulo 
seiscientos eohenís y tres de la 
ley da Ertjuioiamieato civil eom 
parezca en la% indioados autos. 

Lo mundo y firma su señoría. 
Doy fe, 

Vioente Gane Manuel. 
Ante mí, v 

Ángel Ángulo. 

Y pnra su inseroión en el DIA­

RIO DE Avisos, á fin de qua sir­
va da notifioaoién y emplaza • 
mienta á D. Prudencio Santos 
Ormilugua axpido la prasane en 
Ma írid á quinoa de Noviembre 
do mil novecientos diez. 

V." B.° 
E! juazdul.* instancia 

S. Cano Manual. , 
El escribano, 

A/igal Ángulo . 
(A.—469. 

BDDIOTO 
Por ol presente y en virtud da 

providenoia feoha nueva del ac­
tual, diotada por el señor juaz 
da primara instancia dal distri­
to del Hospicio de esta capital, 
sa haoe saber: qua por el pro­
curador Don José Msnsalvo 
Sampeáro, á nombre da Don 
Jisaquin Requilón Sampodro, se 
ha presentado demanda oivil de 
teraería de dominio á ivas finoas 
sitas ea término da la Villa 
del Prado que han sido embar­
gadas antiormento en autos 
ejecutivas qua sigua Dea Jesús 
Maraes de la Calla, oontra los 
horadaros y osusahabiaates da 
Den Manual Garoia Gardo; ouya 
demanda ha sido admitida man­
cando sa trasmita oan arreglo á 
las disposiciones del juicio de­
clarativo de mantar ouantia y S8 
ha conferid© traslado al Das J s -
sús Marcos da la Calla y á los 
referidos heredaran y cansa-
habientes para qua dsatro dai 
térmico da nusva días so psrso-
nen en los autos contestando la 
demands. 

Y mediante sor dasoonooido 
quieaes saaii las denominados 
heredaros y oausahabientes y 
sus domicilios, sa las emplaza 
per medio del presente para que 
dsntro dal expresado término, 
se personen ea forma en les 
autos, contestando la demanda; 
bajo aperoibimieato qua de SÍ© 
comparecer saráa declaradas 
rebaldes, oontiauaado el juicio 
sia volver á citarlos; haciéndo­
les prosas ie qua las copias da la 
demanda y documentos las tie­
nen á su disposición an la Es­
cribanía dal Aatusirio. 

Madrid, Gateros do Noviem­
bre da mil noveoieutos diez. 

V.' B.* 
El juez de primera instancia, 

Garoía del Pozo. 
El escribano, 

P .H. , 
LuisFazzini. 

(A.-470) 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En el inoidante seguido en el 

Juzgado de primera instanoia 
del distritu da Buenavista de 
esta oorte y mi Escríbanle, á 
instancia d3 D. Sotero Barmú-
dez Pérez oon al señor abogado 
del Estüdo y las parsonas qua 
sa consideren oon derecho á les 
bianea da la fundación denomi­
nada «Patronato de Vellosilla», 
sobra pobreza para litigar aon 
las últimas, sa ha admitida la 
correspondiente demanda for­
mulada por el aotor, y se ha 
oenferido de ella traslade á las 
demandados. 

En su conseouenoia, los em­
plazo por medio de esta cédula, 
mediante á ignorarse quiénes 
sean diohos demandados y su 
aotual paradero, para que en el 
improrrogable término de nue­
ve días comparezcan y contesten 
á aquélla, previniéndoles qua en 
mi Escribanía se hallan las oo-
rrrespondisntas oopias simples 
da la expresada demaada y de 
las documentos á ella acompa­
ñados, las que seráa eatregadaa 
á las que sa presenten, y que si 
no comparecen les parará el per­
juicio á qua haya lugar en de­
recho. 

Madrid, ooho de Noviembre 
da mil noveoientos diez. 

El actuario, 
Felipe de Sande. 

(C. -210.) 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
El Juzgado de primera instan­

cia del distrito de la Universi­
dad da esta capital, en provi­
dencia diotada ea veinticuatro 
da Agesto último, ha admitido la 
demanda incidental, incoada por 
doña Celina Tabeada Domín­
guez centra don Leopoldo Jun­
quera y el señor abogado del 
Estado, sobre pobreza, de la que 
se ha conferido traslado al de­
mandado, y en su consecuencia, 
emplazo oon esta oédula al don 
Leopoldo Junquera, para que en 
el improrrogable término da 
uuave días comparezca sn los 
autos personándose en forma, 
proviniéndsld que de no verifi­
carlo le parará oí perjuicio que 
haya ingar an deraohg. 

Madrid, 9 da Noviembre da 
1910.—El escribano, José Vi­
oente Moreno. 

(G.-=211.) 

EDICTO 

Ea virtud de providenoia dic­
tada en el expedieate de juicio 
verbal de faltas seguido ea este 
Tribunal bajo el núm. 1.366 de 
orden del año 1910, por lesiones 
de Tomás Juquero y Barbas, 

- '* . *• » *".-"_• • "• „ ¿jsmsss&Bti 
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trado, no tardó en subir á la nobleza Al 
elegir los de 171 o tropezó el Monarca 
con que no estaban ya en edad y aptitud 
para desempeñar tan alta dignidad, los 
que tenían más derecho para conseguir­
lo por su historia y rango, y prefirió los 
que tenían méritos por el mismo, recono-
dos durante la guerra desde 1701, ya en 
Flandes, ya en España. 

El Marqués de Manresa, con cerca de 
cien años y sirviendo los más altos em­
pleos del Estado desde Felipe III, no ha­
bía que pensar en él. 

El Conde de Monterrey, que había go­
bernado en Flandes con crédito, se había 
dado á la devoción hasta hacerse sacer­
dote. 

El Marqués de Leganés era de los más 
apropiados para servirle y tenía títulos 
para ser el primero á quien nombrar? el 
Rey, porque se había manejado con gran­
de acierto siendo Gobernador General 
de Milán, hasta la paz de 1697. Era G e ­
neral de la Artillería de toda España y 
tenía un alto cargo en Palacio; pero no 
disimulaba que si su deber le retenía al 
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lado del Rey sus aficiones eran de la Casa 
de Austria, á cuyos monarcas había de­
bido grandes mercedes su familia. 

D. Juan Antonio de Agusto, Marqués 
de Gastañaga, más valeroso que entendi­
do y de buena edad aun, era un señorón 
casi tan arruinado de salud como de bol­
sillo. Inspiró sin embargo al Rey bastan­
te simpatía para que le nombrara, al r e ­
gresar de Italia, primer Coronel del R e ­
gimiento de guardia de Infantería Espa­
ñola cuando empezó á crearse este Cuer­
po. Pero murió el Marqués á los pocos 
días de recibir su nombramiento. 

El Conde de la, Corona, sólo había 
ejercido su mando en Jefe en Cataluña 
para capitular en Barcelona á poco de 
desempeñarlo. Era hombfe de valor y 
actividad, y no le faltaba ni inteligencia 
ni práctica de guerra; pero no había que 
contar con su amor á la nueva dinastía, 
que no tardó en justificar poniéndose de 
parte del Archiduque. 

El Marqués de Villena, uno de lo s 

grandes de más conocimiento de su tiem­
po y también de más virtudes, había sido 
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mont se desprendiera del Marqués de 
Aytona y de los Condes de Aguilar y de 
las Torres, y tanto uno como otro se re­
sistieron á desprenderse de ellos, r e s ­
pondiéndole el citado Príncipe, Cruz, 
Cereceda, López ¡ y Caballero, rayaron 
en lo inverosímil con su arrojo en toda 
la campaña del 1710; esforzándose por 
destruir las tropas enviadas en su perse­
cución, inacesibles al cansancio, camina­
ban día y noche apareciendo en los llanos 
de la Mancha, en las asperezas de la S e ­
rranía de Cuenca, ó en los espesos mon­
tes de Toledo, tan pronto como atacaban 
los cantones de Madrid. 

Apoderábanse de los convoyes y so­
corros de los enemigos atrayéndolos con 
todo género de ardides, fatigándolos con 
sorpresas, aniquilándolos con embosca­
das, siempre se encontraron cerca para 
atacar y lejos para ser perseguidos. Ar­
dientes, inflexibles tenaces en el combate 
y rapidez en la huida, lograron ser ado­
rados por sus tropas y por los campesi­
nos, sus espías y auxiliares resultando el 
ángel exterminador de los extranjeros, 

Ayuntamiento de Madrid
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da de 17 años, soltere, elootri-
oista, natural de Madrid, que 
dijo vivir en la carretera da Ex­
tremadura, número 23, prínoi-
pal, Be ha aoordado sa la oite 
por medio dal presente en atefl-
oión á ignoraras BU actual do­
micilio y paradero, para que 
el día 5 del mes da Dioiambn 
próximo á las diez horas dal 
mismo oomparezoan anta la Ss-
la-audienoia da esta Tribunal, 
sito en la plaza de ios Mostea­
ses, núm. 2, principal, para la 
celebraoión del juicio, al cual 
deberá concurrir acompañado 
de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente va­
lerse, en la inteligencia que, 
da no verificarlo, le parará el 
perjuioia á que haya lugar en 
derecho. 

T para que sirva da oi (acida 
en forma al referid» Tomás Ju-
quera Barbas, expido la preeenta 
para su inserción en el DIARIO 

OFICIAL DE AVISOS, que firmo 
en Madrid á 27 de Octubre de 
1910. =V.° B.°»=Enrique Her-
nándaz.= El secretado habiii 
trido, Hipólito Salamanoa. 

(B.—564.) 

EDICTO 
En virtud de providencia dio -

tada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguid© en este 
Tribunal bajo el número 1.089 
de orden del año 1910, par da­
ños contra Antonio Ruiz, osn-
ductor del carro numera 1.478, 
que dijo vivir en la calle de 
Blasco de Garay, núm. 31, ss ha 
acordado se le oite por media 
del presente en atención á Igno 
rarse su actual domiailis y para 
dero, para qua al ufa 7 del mm 
de Diciembre próximo á las diez 
horas del mismo, oamparezes 
sute la Sala audiencia de este 
Tribunal, sito en la piara de los 
Mosteases, núm. 2, principal, 
para la celebración del jaseis, ai 
cual deberá concurrir acompa­
ñado de los testigos y demás 
medios de prueba de que inten­
te valerse, en la inteligencia que 
de no vsrificario le parará el 
perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

T para que sirva de citación 
m forma al referido Antonio 
Ruiz, expido el presenta para 
su inserción en el DIABIO DE 
AVISOS, que firmó @n Madrid á 
7 da Noviembre de 1910. =»V.8 

B.°= Enrique Hernández. «= El 
secretario, licenciado, M. Eréis-
ler. 

(B.—567.) 

D. Antonio Hernanz y Martin, 
oficial da Sala de la Audiencia 
de Madrid, 
Certifico: Que en la causa se­

guida á instancia de D. Emilio 
Vicente Serrano y otro, por el 
delito de estafa, se ha dictado 
la siguiente 

Frovidonoia. — Desconocién­
dose el domicilio del querellante 
D. Emilio Vicente Serrado, hága­
sele saber por madio de ediotes 
que se publicarán en les perió­
dicos oficiales en la forma acos­
tumbrada que dentro del térmi­
no de diez días contadas desde 
el siguiente al de su insaroión 
comparezca debidamente repre­
sentado con nuevo pracurgd&r á 
ejercitar las accionas penales 
que venia sosteniendo; aporoibi-
do de que si no lo verifica se le 
tendrá por decaído de su dere­
cho. 

Madrid 5 da Noviembre de 
1910.—Hay una rúbrica. —P. H. 
Lioenoiado, Castro. 

Y para que tonga efecto su 
publicación en el DÍAKIO O F I ­

CIAL DE AVISOS áe esta corte, 
expido el presente que firmo en 
Madrid & 8 de Noviembre de 
191.0.—El oficial de Sala, Anto­
nia Hernanz. 

(B.-568) 

EDICTO 

En virtud de providencia dic-

; tacfts en el expediente de juicio 
I verbal de faltas saguido en este 
I Tribunal bajo el núm. 1.414 de 
í orden del aña 1910, por lesiones 
: da Julián Tidal Martínez, de 23 
| años, soltero, natural de Sevilla, 

se ha acordado sa le oite por 
I medio del presante en atenoión 
] á ignorarse su aotuaf domicilio y 

paradero, para que el día 9 del 
I mes de Diciembre próximo^ á 

las diez horas del mismo, oom -
i parezca ente 1K Sala audienoía 
I de este Tribunal, sito en la pla­

za de les Mosteases, número 2, 
• principal, para la celebra­

ción del juicio, al oual de­
berá (¡escurrir aosmpañedo de 
los teatiges y cismas medios de 
prueba de que intente valoree, 
en la Inteligencia que, de no ve­
rificarlo, la parará el perjuicio 
á que hay? lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación 
en forma el referido Julián Vi­
dal Martínez, expido el presente 
para su isséroión en el DÍAKÍO 

OFICIAL DE AVISOS, que firmo 
en Madrid é 8 de Octubre de 
1910. =V.° B.".- Enrique Her-
nández=El gecrataris, lodo. M. 
Kreisler. 

(B.—569.) 
REQUISITORIA 

Gayo y Segara, Emilio, hijo 
da Manuel y da Pascuala, natu­
ral da Madrid, da lastgdo soltere, 
profesión albüñil, da 22 anea, 
domiciliado últimamente en la 
calle del Eápin®, núm. 6, piso 
cuarto, núm. 6, y se súpose que 
en la actualidad resida en la ciu­
dad de Barcelona, comparecerá 
en término da diez días ante el 
Juzgada da instrucción del día-
trit® del Hospiciít. 

Madrid, 11 de Naviembra de 
1910.—V.° B."--E¡ señor juez, 
García del Pazo.—El escribano, 
J. María da Antoni®. 

(B.-570.) 

Terrible descubrimiento 

LA GiBBZi MISTERIOS! 

Viena. El conde Seefried as 
un noble caballera húngaro que 
posee un msgnífioo castillo en 
Rasenberg, donde vive dichosa, 
ni envidiado, dedicado á leer y 
pasear, reoibiendo pecas visitas 
y muy selectas. 

Sale poco y no m hombre co­
municativa; per® se muastra 
afable con todo el mundo, es 
generoso con los pobres, ha con­
tribuido á importantes obras de 
beneficencia, y disfruta, en fin, 
de generales simpatías en el 
país. 

Ño hizo daña & nadie jamás, ni 
ningúa inoidenta desagradable 
vino á perturbar auaau su axis. 
teaoia noble y apaoible. 

Hace pocos días, al ¡regresar 
de su paseo da todas las tardes, 
el conde Seef ried panatró en su 
despacho y dio un grito da he« 
rror. 

Los oriados acudieron pronto 
en su auxilio y le encontraron 
densamente pálido. 

El conde había tenido, al en­
trar en su despacho, una terri­
ble sarprasa. Sabré UHO de los 
muebles, como si fuera un bibe-
lot, había encontrado la oabeza 
de una hermesa jsvsn da unos 
quince años. 

Según todes les isáioios, la 
muchacha había sido decapitada 
hacía posas horas, 

¿Se trataba da un crimen? 
iQuiéa pude oomaterlo? En todo 
casa, el conde Seefriad no co­
nocía á la víctima, ni podía ex­
plicarse ia aparición da aquella 
eabeza en su casa. 

Se dio aviso á la Policía, que 
se puso inmediatamente en mo­
vimiento, y el suceso no ha tar­
dado en ser completamente acia 
rado. 

Uoa jeven había sid@ atrope­
llada por el tren en la vía fé­

rrea, que pasa lindando oon el 
oestillo, y las ruadeB de la má­
quina habían sspasrado la cabe­
za del tronco. 

Un enorme perro, que se ha-
llfiba cerca en el momento de 
la desgracia y que parteneoía al 
oonde Saefriad, se habla apode­
rado de la cabeza de la joven, y, 
encontrando abiertas las puer­
tas del jardín y dal oastillo, ha­
bía entrado oon ella hasta el das-

\ pacho de su amo donde la dejó 
; abandonada en el sitia qua éste 
; la encontró. 

Un chiquillo vio oerrer al pe-
; rr« oon la oab8za sn la boca. 

Restablecida la verdad de los 
\ heob.es, la tranquilidad ha vuel 
i to al ánimo, del oonde Seefried 
; pero no hay quien le quita del 
\ cuerpo el susto reoibido. 

El suceso ha sida oomantsdí-
¡ sima, dedioándeie los periódicas 
l de Budapssth largas informs-
• oiones. 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE LA 

DEUDA I CUSES PASIVAS 
Mes de Agosto de 1910 

Estado de los documentos y valorei 

de l í Deuda amortizados ene! ci­

tado mes, por pago de débitos, va­

rios ramos y conversiones, y que 

se forma en cumplimiento de lo 

acordado por el ilustrísimo sefior 

director general. 

Amortización por pago de débitos y va-

rios ramos 

669 títulos 5 por 109 amortizable 

interior. — Sorteo, 2.404.600 pesetas 

de capitales, 

16 ídem 4 por 100 ídem Id. ídem., 

26.500. 

4 id. Deuda sin interés proceden 

te del personal, 1.000. 

9 9[10 empréstito 175 millones 

de pesetas, 90. 

2 recibos de intersses del 4 por 

100 interior, procedentes del Clero 

por indemnización, 11.099 62 por 

intereses. 

4.883 cupones destacados da t í ­

tulos del 4 por 100 interior de 1900, 

34.082 pesetas de intereses. 

Total: de documentos, 5.588; de 

capitales, 2.431.090; de interesas, 

45.181'«2; total, 2.476.271'62 pese­

tas. 

Amortización por conversiones 

39 títulos 4 por 100 interior da 

1900, 613.4^0 pesetas de capitales. 

10 residuos 4 por 100 interior, 

2.001. 

78 residuos idem idem Colonia­

les, 1.100. 

4 inscripciones 4 por 100 interior 

del 80 por 100 de propios, 264.172'95 

3 titula 4 por 100 interior da 1882, 

Í.000. 

4 idem id. de 1891, «6.000. 

4 carpetas 4 por 105 interior.— 

Canje, 3.608. 

14 id. 4 por 100 amortizable. Id., 

13.000. 

Total: de documentos, 156; de ca­

piteles, 999.273'95 de intereses; to­

tal, 999.273'95 pesetas. 

Resumen 

6.583 documentos de amortiza­

ción por pago de débitos y varios ra­

mos, 2.431.090 pesetas por capitales 

y 45.181'62 de intereses; total, pese­

tas 2 476.271*63. 

156 idem por conversiones, pese­

tas 999.273'95 por capitales. 

Total general: de documentos, 

5.739; de capitales, 3.430.363'95; de 

intereses, 45.181*62; total, pesetas 

3.475.645'67. 

Madrid 9 de Noviembre de 1910. 

—El tesorero, Jorge de la Vega In-

clán.--Conforme.— El interventor, 

P. O , Martos.—V.° B.°=Eí director 

general, AUsal.=Rubricados. = Es 

copia: 

í 
CJSML DE ISABEL II 

Comisaría Regia. 

Habiéndose extraviado la oer-
tifiosoión núm, 82 del libro A. a. 
importante 37 hects. (equivalen­
te á un real 5[33 fontanero), ex­
pedida á nombra de doña Car­
men Gutiérrez Calleja por la Di-
reooión del Canal de Isabel II, 
se suplica la persona qua lo tan 
ga en BU psder se sirva entre­
garla en esta oficina callo de 
Alaroón, núm. 3, pues pasadas 
ouarenta días desde la fecha de 
este anunoio quedará nula y sin 
ningún efeoto, expidiéndose al 
interesado otra en su equiva­
lencia. 

El comisaria regio, 
Mellado. 

(A.-466.) 

MONTE DE PIEDAD 
Y 

Caja de Ahorros 
DE MADRID 

Habiéndose extra aviado el re 
guardo de préstamo sobre valo­
res públioos número 11.306 por 
la cantidad de 500 pesetas, ex­
pedido á D. Francisco Alonas 
Pulido en quinoe de Julia últi­
mo, se previene que, si en el 
plazo de (diez) días, contado 
desde esta fecha, no se presen-
tasa reclamación alguna en con­
trario, quedará nulo y sin valor 
ni efecto aquel documento, ex­
tendiéndose un duplicado á te­
nor de lo dispuesto en el Regla 
ment® de este Establecimiento. 

Madrid, diecisiete da Naviera 
bre de mil novaoientos diez. 

El jefe da la Seooíón, 
Vioterio Espada. 

(A.-468.) 

SERVIAS DE U PLÁZé 
PARA EL 

17 DE NOVIEMBRE DE 1910 

Oficial general de día: excelen­
tísimo sefior don Joaquín Milans 
del Boch, 

Parada: León. 
Jefe de Parada: Coronel de la 

Princesa, D. José Zabalza ó Itn-
rriria. 

Imaginaria de ídem- Coronel d© 
Estado Major D. Manuel Agar Cin-
eunegai. 

Guardia del Real Palacio: León, 
rise, una sección del 2.° Montado 
y 22 caballos da Pavía. 

Jefe de día: Teniente coronel da 
Llerena D. Francisco Artífiano del 
Pino. 

Imaginaria de ídem: Teniente co­
ronel de Covadonga D. Adolfo Re-
doyo Eonez. 

Visita de Hospital: Cuarto capi­
tán de la Princesa. 

Reconocimiento de provisiones: 
Segundo capitán del segundo Mon­
tado. 

El general gobernador, 
Bascaran. 

Espectáculos para hoy 
REAL.—A las 8. - Orfeo. 

COMEDIA.—A las 9-Qenio y fi­

gura. 

LAR A.—A las 9 y lj2. -De cer­

os.—Sansón y Dalila. 

A las 6 y 1|2.—11 cuento de! tren 

y Zaragatas. 

APOLO —A las «.—El puñao de 

rosas y El barbero de Sevil a (do­

ble).—L?. alagría del batallón. —La 

ravoltosa. 

GRAN TEATRO.—A las 6 —La 

diosa del placer.—El país de las 

hadas.—Ladiasa del placer. 

PRIOS.—A las 6 y 9 y 8(4.— 

Compañía internacional de varie­

tés.—Éxito inmenso del rey del 

alambre Caicedo, Támara, Florenza, 

Saky, Troupe O'Racio y debut de 

Lacy Nanon. 

A las 6,—Función popular, con 

rebaja de precios, por todos los ar­

tistas de la Compañía internacional. 

COMÍ 10.—(Compañía Prado Chi­

cote). - A lss 6 y 1[2.—La moza de 

malas (doble, dos actos). 

A las 9 y 1(2.— lEeche usted seño­

ras.—El huracán (estreno, dos ac­

tos). 

NOVEDADES-A las 6 . -E1 lo­
bato.- La siciliana.—Luz y tinie­
blas. • Luz y tinieblas.—Las canti­
neras. 

LATINA.—A las 6. - E l cabo pri­
mero.—Alma aridaluza. —La nagra 
honrilla.—Tenorio feminista.— |Mc-a 
culpa!—Ninfas y sátiros. 

ROMEA.—Secciones desde las 6 
y 1[2.--Artísticas películas.—Gran­
des éxitos de la bella Tonicette y su 
imitador Tonys Lousdes (La Cor-
dobesita) Dora (LA gitana) y su Doro 
y Les Arafel. 

SALÓN MADRID.—A las 5 y 1[2. 
—Gran éxito de los hermanos Bau­
tista y Paquita Escribano. 

A las 1§ y 1(4 y 11 y 3[4. —Gran­
diosa éxito de I.ydia de Rostow. 

PRINCIPE ALFONSO.—Alas 6 
y á las 7.)—(Vermouths populares). 
Cinem; tógrafo y aplftudidos núme­

ros de Tariefcép.—Debut de btesu 
rrección Guijano. 

A las lOy l i ' 2 y 11 y li2.—Cine­
matógrafo.—Angelita (La Predilec­
ta), Josefina Cela, Amparo San­
tos, La Argentinita, Helsa, Holga, 
Wisehuewsky y Resurrección Qui-
jano. 

BENAVRNTI5—De 6 á 12 y 1 [2 . -

Unioa sección continua de cinemató 

grafio. Novedades y estrenos. 

TÜATRO NUEVO.—Desde las sie­

te de la tarde. (Grandes atraccio­

nes): Grandes éxitos da Odile d« 

Rever (danzas recreativas), Herma­

nas Garnier, Plerrots malabaristas 

Milwinke's, [Nueva Argentina, La 

Hubanerita, Dianita, Soledad Ferny 

y Oonobita Gíldony y debut de án-

! gelita Solsona. 

A las 11 y 1[2.—8ección especia 

i de moda. 

I 

DRID 
DEL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 1910 

i 
VALORES DEL ESTADO 

4 °/0 perpetuo.—Al contado 

Serie P , de 50.000 pesetas nominales 
E, de 25.000 » » 
D? de 12 500 
C, de 5.080 

2.500 
500 
200 

O, de 100 
En diferentes series 

B, de 
A, de 
H, de 

A plago 

Pin corrrienfce 

Carpetas representativas de títulos de deuda 
amorUsable al 4 por 100.— Al contado 

Serie E, de 25.000 pesetas nominales . . 
» Ds de 12 500 » » 
» C, de 5.000 » » 
» B, de 2 500 » » 
» A, de 500 » » 

En diferentes series, . . . . . . . . 

5 » r: -y^i^-ble.—Al confado 

Serie P , de 50.000 pesetas nomina les . . 
» E, de 25.000 * » 

B *•! 
» . .! 
» 

. D, de Í2.500 
» C, de 5.000 
» B, de 2.500 
s A, de 500 

ln diferentes series 

¡> 

B 

11 

B 

DÍA 14 

85 10 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 60 
87 60 
87 60 
87 70 

85 20 

93 25 
93 00 
93 00 
93(0 
93 00 
93 10 

100 90 
1Q0 80 
100 85 
100 80 
100 90 
101 10 
100 80 

DÍA 15 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

92 75 
92 75 

VALORES DE SOCIEDADES 

Acciones 

Banco de España 
Banco Hipotecario de ífepaña . . . 
Compañía Arrendatar ia de Tabacos . 
Unión Española de Explosivos. . . 
Banco de Castilla. 
Banco Hispano A m e r i c a n o . . » . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad General Azucarera España ? 

Prefet entes 
ídem id. id. id.—Ordinarias . . . . 
Altos Hornos da Vizcaya . . . . 
Sociedad Oral . Mad.a de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí 
Mediodía de Madrid. . . . . . . 
Perrocarri iaa M. Z. A. . . . . . 

» Noria de España . . . 
ÍÉmnco Español dal Rio da la, Plata . 

Obligaciones 

Cédulas dal Banco Hipotecario . , ; 

450 00 
287 00 
352 00 
325 00 
108 00 
148 00 
140 00 

61 00 
15 00 
287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
93 75 
87 06 
567 00 

102 95 

100 80 

100 90 
100 90 
1C1 10 
100 90 

449 00 

352 00 

535 

Resumen gsmrál de pesetas nominales negociadas 

4 por 100 perpetuo, al con t ado . . 114.800 
ídem j fin corriente . . . . . . 50.000 
ídem, fin próximo . . . . . . 
Carpetas del 4 por 100 amortizable. 167.000 
5 por 100 amoríxzable 166.500 
Acciones del Banco de España . . 11 000 
ídem "del Banco Hipotecar io . . . C;(. 
ídem de Sa Arrendatar ia de Tabacos. -A 
Azucareras.—Preferentes . . . . 2.0GL 

ídem ordinarias 00.000 
Cédulas del Banco Hipotecario - . 52.000 

CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO 
Francos negociados 

París á ia vistáí total, 325 000; cambio, 107,85. 

Libras esterlinas negociadas 
Londres á ia vista: total, 1.000, cambio medio, 27s2o5. 

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 

i 
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COLEGIO 

DEL CARDENAL CISNEROS 
— d.o p r i m e r a y s e f u n c l s e n s a ñ a n a a — 

INCORPORADO AL INSTITUTO BE SAN ISIDRO 
DESDB 1881 

C 0 8 T A N L L L . A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , P R I M E R O S 

ÍS4* 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Ciencias Físico Matemáticas 

Este Colegio es higiénicamente uno de los más recomendados de esta Oorte por sus 
amplios locales é independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se les inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra á cargo da 18 ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del material científico moderno, para que el alumno ad­
quiera el conocimwato exacto do la eiaucia que estudia. 

En este Centro sa adquiere la ensaüaaza primaría en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda ensefianaa hasta recibir el grado de bachiller, y las 
asignaturas de Dibujo, Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios para alumnos externos son los siguientes: 

mmu DE saNtft imuu 
Preparación completa para carreras militares 

y Ayudantes de Obras publicas 

D I R E C T O R E S 

El teniente coronel de Artillería 

Don Augus to E s t r a d a y Ripa 

exprofesor de la Academia general militar 

Comandante de Artillería 

Don Manuel AI bar e l los B o r r o * t» 

exprofesor de la Academia del Cuerpo 

§ 

Horas de matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción 3erónima, 4, Madrid 
La experiencia de más de veinticinco años dedicados á la enseñanza oficial y privada y el resal­

tado obtenide con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum­

nos encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros consejos é iadicaciones, no 

sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que una vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que pueda» 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese sistema, tan generalizado, de aprender las asignaturas del preparaterio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

Clase de párvulos,. 
ídem elemental. . . 
Idam superior.. . . 

Una asignatura. 
Dos ídem. . . . . . . 

PBIMERA BKSEHANZA 

SBGUNDA 3SSBS&NZA 

Petetat 

Primer curso completo 35 
Cualquiera de los siguieates , „. ; 46 

El mejor elogio que pueda hacerse del resaltado que se obtiene en este Colegio, es pu­
blicar la relación de las calificaciones obtenidas por sus alumnos en los exámenes ofi­
ciales del último curso, de 1939 í 1919 que fué el siguiente: 

PRSMI0S B i APROBADOS ¡ Su 

2 5 129 6S 2 5 

T O T A L 

221 

SE COMPRA 
OS PRECIOS 

Se admiten alumnos internos, medio pensionistas y externos, en las condiciones 
marca el Boletín, que se facilitará á quien lo solicite. que 

sMwtamv' ^uu^uuM^mumé^u^&^m 

Madie ventila 
sus alhajas 

sin consultar ¡ 

PELIGROS, II Y 13 | 
I J O Y E R Í A • • • M á i l ID | 

¡m 

CALL 

RO Y ALHAJAS Z Z 
sin ver lo que pagan sn la 

DE TETUAN NUMERO 16 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

£¡¡( & 

E JOY Í A 

;% en oro, plata, ® 
JJL JL A i \j KJ femelo* para | 

teatro, maletas, neceseres, 509 modelos ea bolsillos de señora, ó infinidad de obje- ® 

tos propios para regalos, á precios sumamente baratos. S 

2 7, N 2 7 

H^U&UW m u%-,mnmm. ^m§t %% u& 

ADEMIA. DE DIBUJO 

DIRECTOR 

DON JUAN JIMÉNEZ BERNABÉ 
s o n Sa esoae«»aciás¡s de d i s t i n g u i d o s p r o f e s o r e s 

¡HSESHHHSHSeSESa •S&SBS&SSBSBSE&.SBí 

- - PEPSICO - -1 
FOSFATADOS 

¡alicílato de bismuto ^ase 
y cerio 

prepáralos par el Dr. López .Mora 
Médicamente insustituible en todas las afeccionas del spBgfcta gsaírg-tatastinal: muy poderosamente 

seguro en las) diarreas, y sobre todas ea las de ina ninas, sean ó na provocadas po? la dentición. 
ixigir en el precinto la marca registrada. 
Sa venden en las buenas íarmaeias; ea cada de fos sagsra» Pfeas, Martin, Vslasoa y Compañía, y en 

la de su sota; Versara, 14, Madrid, 

•S£5BSaaS^SSSBSeSB££SBSB5B« 

Clases por mañana, tarde y noche. 
Horas de ver al director: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

m 
JSrco 5e Santa María, 42, tercero derecha 

(hoy Augusto Figueroa) 

Mé ^mñtpmMtf: 

ixf*mn Fábrica de yesos puros 
L-A VASCONGADA 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

C A P I T A L : 7 5 0 . 0 0 0 PESETAS 
Ferrocarr i l prop iedad d e la S o c i e d a d 

Fabricación en Valleoas. 

P l a z a de Cas te lar , 5. 

Teléfono 1.048 

P R E C I O S 

Cahíz de yeso negro corriente . . . . . . . . . . « , . . . . . . , 
Id . Id. especial 

Costal Id. blanco 
Yesos puros especiales para enrasiliado y bovedillas 

Oficinas administrativas: ALMIRANJE, j¡¡, bajo izquierd* 
Teléfono ¿.931 

Depósito y muelles en Madrid 
Pac í f i co , 75 

F, 4e Valleoas.—Canteras' 
Teléfono 1.296 

7'50 
8'50 
1'2S 

Ayuntamiento de Madrid


